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Señor 
SERGIO PAUL VERA SIERRA
Alcalde Municipal
Municipio de Guayabal de Siquima – Cundinamarca. 
alcaldia@guayabaldesiquima-cundinamarca.gov.co

Señor 
JAIRO EDUARDO SARMIENTO
Supervisor del Convenio por el Municipio  
Municipio de Guayabal de Siquima – Cundinamarca. 
secretariadeplaneacion@guayabaldesiquima-cundinamarca.gov.co

ASUNTO: Requerimiento No.1 frente a la documentación faltante para efectuar liquidación de mutuo 
acuerdo del Convenio 1970 de 2021 suscrito con el municipio de Guayabal de Siquima – 
Cundinamarca. (SACUDETE AL PARQUE TIPO 1).

Cordial saludo,

En atención al convenio interadministrativo No. 1970 de 2021, suscrito entre La Nación-Ministerio del Interior- 
FONSECON y el municipio de GUAYABAL DE SIQUIMA - CUNDINAMARCA, cuyo objeto es “AUNAR 
ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS ENTRE LAS PARTES PARA PROMOVER 
LA CONVIVENCIA CIUDADANA, A TRAVÉS DE LA EJECUCIÓN DE UN PROYECTO SACÚDETE AL 
PARQUE TIPO 1 EN EL MUNICIPIO DE GUAYABAL DE SIQUIMA - CUNDINAMARCA.” la supervisión por 
parte del Ministerio del Interior, se permite reiterar como segunda ocasión la solicitud  de la documentación 
faltante relacionada con la liquidación del convenio de la referencia, con el fin de formalizar de mutuo acuerdo 
la liquidación del mismo, dentro del término perentorio.

Lo anterior, teniendo en cuenta que el convenio de la referencia finalizó su plazo de ejecución contractual el 31 
de marzo 2023 y se efectuó el pago por concepto de ultimo desembolso por el Ministerio del Interior al municipio 
el 23 de septiembre de 2024, en ese sentido, se han venido agotando los tiempos establecidos en el Anexo de 
Condiciones Contractuales para la liquidación bilateral del convenio, lo que indica que ha pasado 
aproximadamente más de un año dentro de la etapa post contractual sin que se haya presentado el 100% de 
la información, lo cual genera un riesgo elevado frente a la posible pérdida de competencia, teniendo en cuenta 
que la fecha límite es el 30 de septiembre de 2025.

Por tanto, en el caso de no presentase de manera rápida y en debida forma la documentación, la supervisión 
por parte del Ministerio del Interior, procederá con el traslado por competencia ante la Oficina Asesora Jurídica 
para que en el marco del manual de funciones que rige al Ministerio del Interior, se inicie el trámite de liquidación 
judicial.
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Bajo este contexto, se hace preciso mencionar las obligaciones 
que el municipio, en su calidad de ejecutor del convenio, está en la obligatoriedad de darle estricto cumplimiento: 

CLÁUSULA SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO: En virtud del presente convenio, EL 
MUNICIPIO tiene las siguientes obligaciones: I. ESPECÍFICAS: 40) Entregar dentro del mes 
siguiente a la terminación del plazo del convenio todos los documentos e información requerida 
para la liquidación del convenio. El MUNICIPIO se obliga a entregar las actas de liquidación de 
los contratos derivados en donde se señale que las partes se encuentran a paz y salvo de toda 
obligación. 41) Suscribir la correspondiente acta de liquidación dentro de los 6 meses siguientes 
al vencimiento del plazo del convenio, previo requerimiento del MINISTERIO. (…)  43) Reintegrar 
al MINISTERIO-FONSECON o al Tesoro Nacional según sea el caso, a más tardar dentro de los 
treinta (30) días hábiles siguientes al último desembolso, los saldos y rendimientos financieros de 
los recursos aportados por el MINISTERIO-FONSECON a cierre de cuenta, que no hayan sido 
comprometidos ni reinvertidos dentro del plazo de ejecución pactado. (…)

(…) CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA: LIQUIDACIÓN DEL CONVENIO. El presente convenio 
se liquidará de común acuerdo entre las partes dentro de los seis (6) meses siguientes a la 
finalización del mismo, mediante acta que suscribirán el ordenador del gasto del MINISTERIO - 
FONSECON, EL MUNICIPIO y el supervisor. Si EL MUNICIPIO no se presenta a la liquidación o 
las partes no llegan a acuerdo sobre el contenido de la misma, será practicada directa y 
unilateralmente por EL MINISTERIO, y se adoptará por acto administrativo motivado susceptible 
del recurso de reposición. Para la liquidación será necesaria la presentación de los documentos 
establecidos por el procedimiento de liquidación del Ministerio del Interior además de las circulares 
internas que para el caso se hayan expedido. PARÁGRAFO ÚNICO. El trámite de liquidación del 
convenio se sujetará a lo dispuesto en los artículos 60 de la Ley 80 de 1993, artículo 11 de la Ley 
1150 de 2007, el Decreto Ley 019 de 2012, y los procedimientos de supervisión y liquidación del 
Ministerio del Interior.(…)

Dicho lo anterior, la Supervisión del Ministerio del Interior se permite indicar el listado de entregables faltantes 
para la fase de la liquidación.

DOCUMENTOS LIQUIDACION CONVENIO

1 CERTIFICADOS CONTRALORIA, PROCURADURIA, POLICIA, REDAM, RMNC DEL ORDENADOR DEL GASTO- 
ALCALDE

2   CERTIFICADO APORTES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES
3 ESTADO ACTUAL DEL SECOP DE LOS CONTRATOS DERIVADOS (OBRA E INTERVENTORIA) DEBEN ESTAR 

ACTUALIZADOS, DEBE INCLUIR LAS ACTAS DE LIQUIDACIÓN DE CADA UNO.
4 ACTAS DE LIQUIDACIÓN DE OBRA E INTERVENTORIA. SI BIEN ES CIERTO EL MUNICIPIO CARGO EL ACTA DE 

LIQUIDACIÓN DE OBRA, LOS VALORES ESTAN ERRONEOS. Y SE REQUIERE EL ACTA DE LIQUIDACIÓN DE 
INTERVENTORIA.
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5 CERTIFICADO DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS DURANTE TODO EL CONVENIO 
6 CERTIFICADO DE LA CANCELACIÓN DE LA CUENTA DEL CONVENIO.
7 INFORME O BALANCE FINANCIERO EXPEDIDO POR EL CONTRATISTA O CONVENIDO, DONDE CONSTE LA 

EJECUCIÓN DE LOS RECURSOS APORTADOS POR EL MINISTERIO.
8 LEGALIZACIÓN DE LOS RECURSOS APORTADOS POR FONSECON (COMPROBANTES DE EGRESO, ÓRDENES 

DE PAGO, EXTRACTOS BANCARIOS, INFORME FINANCIERO FINAL).
9 DOCUMENTOS SOPORTE DONDE SE EVIDENCIE EL REINTEGRO DE LOS RECURSOS NO EJECUTADOS, 

SALDOS DE CONTRATACIÓN Y/O RENDIMIENTOS FINANCIEROS. 

Por otro lado, le informamos que las cuentas bancarias autorizadas por la Dirección General de Crédito Público 
y Tesoro Nacional para el reintegro de rendimientos financieros y recursos no ejecutados son:

1. RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

Entidad financiera: Banco Agrario de Colombia 
N° cuenta N° 300700011467 – DTN – rendimientos financieros entidades varias 
Titular de la cuenta: Dirección del Tesoro Nacional
Nit: 899.999.090-2
Código del portafolio: 335 (este dato es de vital importancia)
Concepto: Especificar el concepto del reintegro y el número del contrato y/o convenio

2. REINTEGROS POR RECURSOS NO EJECUTADOS 

En cualquiera de estas dos cuentas se puede consignar reintegros por recursos no ejecutados

Entidad financiera: Banco Agrario de Colombia
N° cuenta N° 300700011442
DTN- Reintegros gastos de funcionamiento 
Titular de la cuenta: Dirección del Tesoro Nacional
Nit: 899.999.090-2
Código del portafolio: 335

Entidad financiera: Banco Agrario de Colombia
N° cuenta N° 300700011434 - DTN- Reintegros gastos de inversión
 A nombre de la Dirección del Tesoro Nacional
Nit: 899.999.090-2
Código del portafolio: 335

Concepto: especificar el concepto del reintegro y el número del contrato y/o convenio 
RUTA: www.bancoagrario.gov.co
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Es de indicar que, con la presentación de la documentación solicitada, el municipio podrá a futuro acceder a 
recursos del Ministerio del Interior en los proyectos que se programen, de lo contrario la Entidad Territorial no 
podrá acceder a los mismos conforme a lo establecido en la Resolución 2010 del 29 de septiembre de 2011 
que hace referencia a:

“Artículo 4. Directrices que se deben seguirse para la financiación o cofinanciación de proyectos 
o programas. Numeral 5. No se aprobarán proyectos aquellas entidades que habiendo recibido 
recursos de financiación o cofinanciación del FONSECON, no hayan cumplido a cabalidad con 
las condiciones contractuales y hasta tanto no se liquide el respectivo contrato y se reintegren los 
recursos, si ello hubiere lugar.” 

En estricto sentido, la presente solicitud debe ser atendida en un término de (2) días hábiles, al recibo de la 
presente comunicación, toda vez que, en el ejercicio de la supervisión por parte del Ministerio del Interior, se 
requiere conocer el estado actual del mencionado proceso, teniendo en cuenta que los términos de la liquidación 
bilateral están siendo agotados. 

Atentamente, 

VITERBO GOMEZ CARVAJAL
Supervisor del Convenio 1970 - 2021
Profesional Especializado 2028 grado 19
Subdirección de Proyectos para la Seguridad y 
Convivencia Ciudadana

Elaboró: Ing. Jhon Jairo Villamizar Roa– Supervisor de Apoyo SPSCC 
Reviso: Arq. Mauricio Guarnizo Lopera –Supervisor de Apoyo SPSCC
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